
 

 

 

PROTOCOLO VENTANILLA VIRUTAL 

 

Señor usuario del servicio de administración de justicia de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa en Córdoba, a partir del siete (07) de septiembre del 2021, los Juzgados 

Administrativos de Montería, estaremos implementado la atención a través de la Ventanilla 

Virtual, a la que se accederá en el micrositio web de cada despacho judicial, a través de la 

plataforma teams; donde podrá ser atendido por un servidor judicial en el siguiente horario: 

1. Juzgado Primero Administrativo Montería: Lunes de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 

2. Juzgado Segundo Administrativo Montería: Martes de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 

3. Juzgado Tercero Administrativo Montería: Miércoles de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 

4. Juzgado Cuarto Administrativo Montería: Jueves de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 

5. Juzgado Quinto Administrativo Montería: Lunes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

6. Juzgado Sexto Administrativo Montería: Martes de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

7. Juzgado Séptimo Administrativo Montería: Miércoles de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

8. Juzgado Octavo Administrativo Montería: Jueves de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Servicios que se ofrecen a través de este medio: 

1. Brindar indicaciones sobre el uso de las diferentes plataformas y herramientas 

tecnológicas que se utilizan en los despachos judiciales para audiencias, consulta 

de los procesos, estados, comunicaciones, oficios, actuaciones o diligencias. 

2. Informar sobre el estado actual de una solicitud presentada. 

3. Orientación sobre actuaciones judiciales adelantadas en los procesos. 

4. Agendar citas para asistencia presencial del despacho. 

5. Confirmar al usuario la recepción de memoriales y/o solicitudes. 

6. Permitir el acceso a expedientes digitales a través de un vínculo de acceso al correo 

electrónico que informe el usuario. 

7. Informar el agendamiento de audiencias y la forma en que se desarrollará. 

NO SE RECEPCIONARAN MEMORIALES 

 

 


